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VISTO:

La nota presentada por los representantes de la marca "Protocolar" por la cual solicitan
autorización para realizar una jornada privada de producción audiovisual en el predio de Campus
Norte UNC.

CONSIDERANDO:

Que la actividad consiste en una jornada de filmación privada y controlada, sin
convocatoria de público general, destinada a la generación de contenido promocional y
documental.
Que los objetivos principales son presentar el predio de Campus Norte desde una
perspectiva moderna, vincular la cultura automotriz con la innovación y difundir el
potencial del espacio para eventos culturales.
Que la producción prevé la participación de aproximadamente 50 vehículos seleccionados
y 100 personas (conductores y acompañantes), bajo un estricto sistema de acreditación
previa y lista cerrada.
Que se ha garantizado un esquema de circulación controlada y segura, utilizando sectores
laterales, calles internas y la plaza central, evitando zonas peatonales o superficies
sensibles.
Que la organización se compromete a entregar a Campus Norte uno de los videos
producidos, incluyendo tomas aéreas y planos cinematográficos, para su uso libre en
difusión institucional.
Que la jornada se desarrollará el día 11 de abril de 2026, en el horario aproximado de
13:00 a 20:00 horas.

Por ello;

EL PRORRECTOR DE DESARROLLO TERRITORIAL

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Autorizar la realización de la Jornada de producción audiovisual solicitada



por la organización "Protocolar", a llevarse a cabo el día 11 de abril de 2026 en las
instalaciones del predio de Campus Norte de la Universidad Nacional de Córdoba cuyo
contenido y personal participante son los que figuran en el Anexo que forma parte de la presente
resolución.

ARTÍCULO 2º: Establecer que la actividad deberá ajustarse estrictamente a las pautas de
seguridad y circulación detalladas en el visto, quedando la organización a cargo del control de
ingreso, la coordinación de los vehículos y la supervisión técnica de la filmación.

ARTÍCULO 3º: Disponer que la organización deberá entregar al Prorrectorado de Desarrollo
Territorial una pieza audiovisual de alta calidad con tomas del predio para uso institucional,
conforme al compromiso asumido en la solicitud.

ARTÍCULO 4º: Comuníquese, publíquese en los medios institucionales correspondientes y
archívese.





Córdoba, 12 de Marzo de 2026 


Prorrector de Desarrollo Territorial 


Universidad Nacional de Córdoba 


Ing. Juan Marcelo Conrero 


S   D. 


Ref.: Solicitud y presentación de  


producción audiovisual – Protocolar 


De nuestra mayor consideración: 


Por medio de la presente nos dirigimos a usted en representación de Protocolar, marca y 


comunidad vinculada a la cultura automotriz, con el objetivo de presentar formalmente 


una jornada privada de producción audiovisual que deseamos realizar el día 11 de 


abril de 2026 en el predio de Campus Norte UNC. 


La actividad no corresponde a un evento abierto al público, sino a una jornada de 


filmación privada y controlada, destinada a la generación de contenido audiovisual que 


tendrá como finalidad presentar el predio, mostrar su potencial como espacio para 


eventos y vincularlo con la cultura automotriz contemporánea. 


La producción será organizada por Protocolar, representado por: 


• Luca Conesa 


• Iara Scorccione 


• Tiago Scorccione 


El propósito principal de esta producción es realizar material audiovisual promocional 


y documental que permita: 


• Presentar el predio de Campus Norte desde una perspectiva audiovisual moderna. 


• Generar contenido cinematográfico para redes sociales, principalmente 


Instagram. 


• Mostrar el potencial del espacio para actividades culturales y eventos. 


• Vincular la cultura automotriz con espacios de innovación y desarrollo. 


• Dar inicio al proceso de comunicación del evento oficial Protocolar previsto 


para el 11 de octubre de 2026, que se proyecta realizar también en Campus 


Norte. 


Como parte de esta colaboración, uno de los tres videos producidos será entregado 


exclusivamente a Campus Norte, con tomas aéreas con drones y planos 


cinematográficos del predio, para que pueda ser utilizado libremente en la difusión 


institucional del espacio. 


La actividad consistirá en una convocatoria privada y previamente seleccionada de 


vehículos, destinada exclusivamente a la producción audiovisual. 


Participación estimada: 


• 50 vehículos seleccionados (deportivos, modificados, clásicos y motocicletas de 


alta cilindrada de carácter exclusivo) 







• 100 personas aproximadamente entre conductores y acompañantes 


• 8 personas de staff de organización, identificadas con indumentaria oficial de 


Protocolar 


• Equipo técnico de producción audiovisual 


Todos los participantes serán previamente registrados mediante formulario, quedando 


acreditados para su ingreso al predio mediante lista cerrada de autorización. 


No habrá convocatoria pública ni acceso libre. 


La jornada contará con un equipo profesional de producción que trabajará con: 


• 3 cámaras cinematográficas 


• 2 drones 


• equipo de sonido profesional 


• iluminación técnica para determinadas tomas 


El contenido será producido con formato de mini documental audiovisual, combinando 


tomas cinematográficas del predio, entrevistas breves y registro del movimiento de la 


comunidad automotriz. 


La producción estará dividida en tres momentos audiovisuales principales: 


Video 1 – Presentación del predio 


Registro cinematográfico del espacio de Campus Norte, incluyendo tomas aéreas con 


drones, llegada de los vehículos y ambientación general del lugar. 


Video 2 – Activaciones y experiencia en el predio 


Filmación de interacción de la comunidad automotriz dentro del espacio, con tomas de 


circulación controlada de vehículos en sectores específicos del predio. 


Video 3 – Sunset Protocolar 


Registro al atardecer con los vehículos en formato estático simulando un evento 


automotriz, generando un ambiente visual con personas, autos y movimiento para el cierre 


del material audiovisual. 


La producción se desarrollará utilizando principalmente: 


• sectores laterales del predio 


• accesos y calles internas 


• plaza central para activaciones audiovisuales 


Las tomas dinámicas con vehículos se realizarán únicamente en zonas específicas, 


evitando sectores sensibles como áreas peatonales o superficies adoquinadas. 


Protocolar dispondrá de un equipo de organización propio encargado de: 


• control de ingreso mediante acreditación 







• coordinación de vehículos 


• delimitación de zonas de circulación 


• asistencia a participantes 


• supervisión del desarrollo de la filmación 


Se mantendrá en todo momento un esquema de circulación controlada y segura, 


evitando maniobras peligrosas o conducción inadecuada dentro del predio. 


Durante la jornada se contará con: 


• 2 foodtrucks gastronómicos destinados exclusivamente a los participantes de la 


producción 


• entre 5 y 6 espacios de stands o activaciones visuales para ambientación de la 


filmación 


No se requerirá infraestructura eléctrica adicional ni instalaciones especiales por parte del 


campus. 


Considerando las condiciones de luz natural y el horario de puesta del sol, la jornada se 


proyecta con el siguiente esquema aproximado: 


Ingreso y acreditación de vehículos: 13:00 – 14:00 


Inicio de producción audiovisual: 14:00 


Grabación de tomas generales y dinámicas: 14:00 – 18:30 


Registro sunset y tomas finales: 18:30 – 19:30 


Cierre de actividad: 20:00 


El contenido audiovisual será publicado posteriormente en redes sociales de Protocolar. 


Actualmente la comunidad digital de Protocolar cuenta con: 


• 773 seguidores en Instagram 


• más de 760.000 visualizaciones acumuladas en el primer mes y medio de 


actividad 


El material producido tendrá como objetivo potenciar el alcance del espacio y 


posicionarlo dentro de la cultura automotriz y de eventos. 


Esta producción funcionará también como lanzamiento conceptual del evento 


Protocolar, previsto para el 11 de octubre de 2026, cuya intención es realizarse 


nuevamente en Campus Norte. 


Desde Protocolar consideramos que Campus Norte representa un espacio innovador 


y visualmente ideal para el desarrollo de este tipo de producciones audiovisuales y 


eventos culturales. 







Nuestro objetivo es trabajar de manera coordinada con la institución, respetando 


plenamente las normas del predio y garantizando una jornada organizada, segura y de alto 


valor audiovisual. 


Quedamos a disposición para ampliar cualquier información necesaria y coordinar los 


detalles logísticos correspondientes. 


Agradecemos su tiempo y consideración. 


Atentamente, 


 


Protocolar – Organización 


Luca Conesa 


Iara Scorccione 


Tiago Scorccione 


Contacto: 


351 408 8669 
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